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Asunto: Asunto: Asunto: Asunto: Oficio de Notificación de fallo.Oficio de Notificación de fallo.Oficio de Notificación de fallo.Oficio de Notificación de fallo.    
OficiOficiOficiOficio No: SEV/OM/ SAAMI/o No: SEV/OM/ SAAMI/o No: SEV/OM/ SAAMI/o No: SEV/OM/ SAAMI/0620062006200620/2012/2012/2012/2012    

Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, 31313131    de de de de JulioJulioJulioJulio    de 20de 20de 20de 2011112222    
    
AFICXA Y/O SUSANA GUADALUPE PAZ LAISEQUIÑAAFICXA Y/O SUSANA GUADALUPE PAZ LAISEQUIÑAAFICXA Y/O SUSANA GUADALUPE PAZ LAISEQUIÑAAFICXA Y/O SUSANA GUADALUPE PAZ LAISEQUIÑA    
JUAREZ No. 159JUAREZ No. 159JUAREZ No. 159JUAREZ No. 159    
COL. CENTRO, C.P. 91000COL. CENTRO, C.P. 91000COL. CENTRO, C.P. 91000COL. CENTRO, C.P. 91000    
TEL 8TEL 8TEL 8TEL 8----18181818----55555555----03 Y 803 Y 803 Y 803 Y 8----41414141----23232323----00000000    
XALAPA, VER.XALAPA, VER.XALAPA, VER.XALAPA, VER.    
P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E     
 

     Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la 

Licitación Simplificada LS/GEV-23-011/12, relativa a la adquisición de Material de 

Impresión, requeridos por la Subdirección de Servicios Generales dependiente de la 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

“FALLO” 
 

 PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas 

presentadas en la licitación, se determina lo siguiente: 

 

a) Aficxa y/o Susana Guadalupe Paz Laisequilla.- Cumple con las especificaciones 
requeridas para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 

y 40, en concurso. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en la base vigésima de la Licitación 
que establece que “la convocante podrá cancelar, reducir o incrementar las partidas o 

cantidades de los bienes solicitados, en caso fortuito o de fuerza mayor o cuando el 

importe adjudicado supere la disponibilidad autorizada para el presente concurso; se 

procede a cancelar las partidas 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 39, en virtud de que la 
propuesta económica presentada es superior a la disponibilidad presupuestal 

autorizada. 

 

TERCERO.- Se declaran desiertas las partidas 41, 42, 43, 44, 45 y 46, en virtud 
de que no se obtuvo propuesta económica para las mismas. En cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 

y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave, se 

procedió a realizar una investigación de mercado con las empresas: Tintas y Suministros 



 

 

  

Km. 4.5 Carretera Xalapa-Veracruz                                         
Col. SAHOP C.P. 91190 
Xalapa, Ver. 
Tel. 8 41 77 00 ext. 7470 
adquisiciones@msev.gob.mx 

 

para las Artes Graficas y/o Ing. Agustín De Igártua Borromeo y Corporativo Maroher S.A. 

de C.V. constándose que la oferta presentada en concurso resulta satisfactoria para el 

interés económico de la Dependencia convocante. 

 

CUARTO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar las partidas 1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 

37, 38 y 40, en concurso relativa a la adquisición de Material de Impresión, requeridos 

por la Subdirección de Servicios Generales dependiente de la Secretaría de Educación 

del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a la empresa: Aficxa y/o 

Susana Guadalupe Paz Laisequilla, por la cantidad de $131,715.52 (Ciento treinta y un 
mil setecientos quince pesos 52/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; 

toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las 

bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

 

 QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 

procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 

participantes, a la Contraloría Interna y a la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 

 SEXTO.- Se apercibe a la empresa ganadora a comparecer ante la Subdirección 

de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de 

Educación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 

5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no 

comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones 

que resulten procedentes.  

       

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 

Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-011/12. 

 

 

A T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T E    
    
    
    
    
    

LIC. EDGAR SPILIC. EDGAR SPILIC. EDGAR SPILIC. EDGAR SPINOSO CARRERANOSO CARRERANOSO CARRERANOSO CARRERA    

OFICIAL MAYOROFICIAL MAYOROFICIAL MAYOROFICIAL MAYOR    
    

 
C.c.p. Lic. José Rubén Mendoza Hernández.- Subdirección de Adquisiciones, Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles.-

Presente. 
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Asunto: Asunto: Asunto: Asunto: Oficio de Notificación de fallo.Oficio de Notificación de fallo.Oficio de Notificación de fallo.Oficio de Notificación de fallo.    
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Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, 31313131    de de de de JulioJulioJulioJulio    de 20de 20de 20de 2011112222    
    
LIC. CESAR AGUSTINLIC. CESAR AGUSTINLIC. CESAR AGUSTINLIC. CESAR AGUSTIN BLANCAS CUBAS BLANCAS CUBAS BLANCAS CUBAS BLANCAS CUBAS    
CONTRALOR INTERNO DE LA S.E.V.CONTRALOR INTERNO DE LA S.E.V.CONTRALOR INTERNO DE LA S.E.V.CONTRALOR INTERNO DE LA S.E.V.    
P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E     
 

     Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la 

Licitación Simplificada LS/GEV-23-011/12, relativa a la adquisición de Material de 

Impresión, requeridos por la Subdirección de Servicios Generales dependiente de la 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

“FALLO” 
 

 PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas 

presentadas en la licitación, se determina lo siguiente: 

 

a) Aficxa y/o Susana Guadalupe Paz Laisequilla.- Cumple con las especificaciones 
requeridas para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 

y 40, en concurso. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en la base vigésima de la Licitación 
que establece que “la convocante podrá cancelar, reducir o incrementar las partidas o 

cantidades de los bienes solicitados, en caso fortuito o de fuerza mayor o cuando el 

importe adjudicado supere la disponibilidad autorizada para el presente concurso; se 

procede a cancelar las partidas 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 39, en virtud de que la 
propuesta económica presentada es superior a la disponibilidad presupuestal 

autorizada. 

 

TERCERO.- Se declaran desiertas las partidas 41, 42, 43, 44, 45 y 46, en virtud 
de que no se obtuvo propuesta económica para las mismas. En cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 

y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave, se 

procedió a realizar una investigación de mercado con las empresas: Tintas y Suministros 

para las Artes Graficas y/o Ing. Agustín De Igártua Borromeo y Corporativo Maroher S.A. 

de C.V. constándose que la oferta presentada en concurso resulta satisfactoria para el 

interés económico de la Dependencia convocante. 
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CUARTO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar las partidas 1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 

37, 38 y 40, en concurso relativa a la adquisición de Material de Impresión, requeridos 

por la Subdirección de Servicios Generales dependiente de la Secretaría de Educación 

del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a la empresa: Aficxa y/o 

Susana Guadalupe Paz Laisequilla, por la cantidad de $131,715.52 (Ciento treinta y un 
mil setecientos quince pesos 52/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; 

toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las 

bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

 

 QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 

procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 

participantes, a la Contraloría Interna y a la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 

 SEXTO.- Se apercibe a la empresa ganadora a comparecer ante la Subdirección 

de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de 

Educación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 

5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no 

comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones 

que resulten procedentes.  

       

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 

Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-011/12. 

 

 

A T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T E    
    
    
    
    
    

LIC. EDGAR SPILIC. EDGAR SPILIC. EDGAR SPILIC. EDGAR SPINOSO CARRERANOSO CARRERANOSO CARRERANOSO CARRERA    

OFICIAL MAYOROFICIAL MAYOROFICIAL MAYOROFICIAL MAYOR    
    

 
C.c.p. Lic. José Rubén Mendoza Hernández.- Subdirección de Adquisiciones, Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles.-

Presente. 
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Asunto: Asunto: Asunto: Asunto: Oficio de Notificación de fallo.Oficio de Notificación de fallo.Oficio de Notificación de fallo.Oficio de Notificación de fallo.    
OficiOficiOficiOficio No: SEV/OM/ SAAMI/o No: SEV/OM/ SAAMI/o No: SEV/OM/ SAAMI/o No: SEV/OM/ SAAMI/0622062206220622/2012/2012/2012/2012    

Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, 31313131    de de de de JulioJulioJulioJulio    de 20de 20de 20de 2011112222    
    
LIC. IGNACIO GARCÍA LEYVLIC. IGNACIO GARCÍA LEYVLIC. IGNACIO GARCÍA LEYVLIC. IGNACIO GARCÍA LEYVAAAA    
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y     
CONTROL DE INVENTARIOS DE LA SEFIPLANCONTROL DE INVENTARIOS DE LA SEFIPLANCONTROL DE INVENTARIOS DE LA SEFIPLANCONTROL DE INVENTARIOS DE LA SEFIPLAN    
P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E     
 

     Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la 

Licitación Simplificada LS/GEV-23-011/12, relativa a la adquisición de Material de 

Impresión, requeridos por la Subdirección de Servicios Generales dependiente de la 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

“FALLO” 
 

 PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas 

presentadas en la licitación, se determina lo siguiente: 

 

a) Aficxa y/o Susana Guadalupe Paz Laisequilla.- Cumple con las especificaciones 
requeridas para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 

y 40, en concurso. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en la base vigésima de la Licitación 
que establece que “la convocante podrá cancelar, reducir o incrementar las partidas o 

cantidades de los bienes solicitados, en caso fortuito o de fuerza mayor o cuando el 

importe adjudicado supere la disponibilidad autorizada para el presente concurso; se 

procede a cancelar las partidas 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 39, en virtud de que la 
propuesta económica presentada es superior a la disponibilidad presupuestal 

autorizada. 

 

TERCERO.- Se declaran desiertas las partidas 41, 42, 43, 44, 45 y 46, en virtud 

de que no se obtuvo propuesta económica para las mismas. En cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 

y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave, se 

procedió a realizar una investigación de mercado con las empresas: Tintas y Suministros 

para las Artes Graficas y/o Ing. Agustín De Igártua Borromeo y Corporativo Maroher S.A. 
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de C.V. constándose que la oferta presentada en concurso resulta satisfactoria para el 

interés económico de la Dependencia convocante. 

 

CUARTO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar las partidas 1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 

37, 38 y 40, en concurso relativa a la adquisición de Material de Impresión, requeridos 

por la Subdirección de Servicios Generales dependiente de la Secretaría de Educación 

del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a la empresa: Aficxa y/o 

Susana Guadalupe Paz Laisequilla, por la cantidad de $131,715.52 (Ciento treinta y un 
mil setecientos quince pesos 52/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; 

toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las 

bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

 

 QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 

procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 

participantes, a la Contraloría Interna y a la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 

 SEXTO.- Se apercibe a la empresa ganadora a comparecer ante la Subdirección 

de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de 

Educación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 

5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no 

comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones 

que resulten procedentes.  

       

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 

Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-011/12. 

 

 

A T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T E    
    
    
    
    
    

LIC. EDGAR SPILIC. EDGAR SPILIC. EDGAR SPILIC. EDGAR SPINOSO CARRERANOSO CARRERANOSO CARRERANOSO CARRERA    

OFICIAL MAYOROFICIAL MAYOROFICIAL MAYOROFICIAL MAYOR    
    

 
C.c.p. Lic. José Rubén Mendoza Hernández.- Subdirección de Adquisiciones, Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles.-

Presente. 
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Asunto: Asunto: Asunto: Asunto: Oficio de Notificación de fallo.Oficio de Notificación de fallo.Oficio de Notificación de fallo.Oficio de Notificación de fallo.    
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DRA. ARACELI CABIDO VAILLARDDRA. ARACELI CABIDO VAILLARDDRA. ARACELI CABIDO VAILLARDDRA. ARACELI CABIDO VAILLARD    
DIRECTORA JURÍDICADIRECTORA JURÍDICADIRECTORA JURÍDICADIRECTORA JURÍDICA    
P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E     
 

     Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la 

Licitación Simplificada LS/GEV-23-011/12, relativa a la adquisición de Material de 

Impresión, requeridos por la Subdirección de Servicios Generales dependiente de la 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

“FALLO” 
 

 PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas 

presentadas en la licitación, se determina lo siguiente: 

 

a) Aficxa y/o Susana Guadalupe Paz Laisequilla.- Cumple con las especificaciones 
requeridas para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 

y 40, en concurso. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en la base vigésima de la Licitación 
que establece que “la convocante podrá cancelar, reducir o incrementar las partidas o 

cantidades de los bienes solicitados, en caso fortuito o de fuerza mayor o cuando el 

importe adjudicado supere la disponibilidad autorizada para el presente concurso; se 

procede a cancelar las partidas 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 39, en virtud de que la 
propuesta económica presentada es superior a la disponibilidad presupuestal 

autorizada. 

 

TERCERO.- Se declaran desiertas las partidas 41, 42, 43, 44, 45 y 46, en virtud 
de que no se obtuvo propuesta económica para las mismas. En cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 

y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave, se 

procedió a realizar una investigación de mercado con las empresas: Tintas y Suministros 

para las Artes Graficas y/o Ing. Agustín De Igártua Borromeo y Corporativo Maroher S.A. 

de C.V. constándose que la oferta presentada en concurso resulta satisfactoria para el 

interés económico de la Dependencia convocante. 
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CUARTO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar las partidas 1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 

37, 38 y 40, en concurso relativa a la adquisición de Material de Impresión, requeridos 

por la Subdirección de Servicios Generales dependiente de la Secretaría de Educación 

del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a la empresa: Aficxa y/o 

Susana Guadalupe Paz Laisequilla, por la cantidad de $131,715.52 (Ciento treinta y un 
mil setecientos quince pesos 52/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; 

toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las 

bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

 

 QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 

procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 

participantes, a la Contraloría Interna y a la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 

 SEXTO.- Se apercibe a la empresa ganadora a comparecer ante la Subdirección 

de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de 

Educación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 

5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no 

comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones 

que resulten procedentes.  

       

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 

Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-011/12. 

 

 

A T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T E    
    
    
    
    
    

LIC. EDGAR SPILIC. EDGAR SPILIC. EDGAR SPILIC. EDGAR SPINOSO CARRERANOSO CARRERANOSO CARRERANOSO CARRERA    

OFICIAL MAYOROFICIAL MAYOROFICIAL MAYOROFICIAL MAYOR    
    

 
C.c.p. Lic. José Rubén Mendoza Hernández.- Subdirección de Adquisiciones, Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles.-

Presente. 
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Asunto: Asunto: Asunto: Asunto: Oficio de Notificación de fallo.Oficio de Notificación de fallo.Oficio de Notificación de fallo.Oficio de Notificación de fallo.    
OficiOficiOficiOficio No: SEV/OM/ SAAMI/o No: SEV/OM/ SAAMI/o No: SEV/OM/ SAAMI/o No: SEV/OM/ SAAMI/0624062406240624/2012/2012/2012/2012    
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C.P. WILLIAM A. CAMPOS ARGUELLESC.P. WILLIAM A. CAMPOS ARGUELLESC.P. WILLIAM A. CAMPOS ARGUELLESC.P. WILLIAM A. CAMPOS ARGUELLES    
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALESSUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALESSUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALESSUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES    
P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E     
 

     Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la 

Licitación Simplificada LS/GEV-23-011/12, relativa a la adquisición de Material de 

Impresión, requeridos por la Subdirección de Servicios Generales dependiente de la 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

“FALLO” 
 

 PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas 

presentadas en la licitación, se determina lo siguiente: 

 

a) Aficxa y/o Susana Guadalupe Paz Laisequilla.- Cumple con las especificaciones 
requeridas para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 

y 40, en concurso. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en la base vigésima de la Licitación 
que establece que “la convocante podrá cancelar, reducir o incrementar las partidas o 

cantidades de los bienes solicitados, en caso fortuito o de fuerza mayor o cuando el 

importe adjudicado supere la disponibilidad autorizada para el presente concurso; se 

procede a cancelar las partidas 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 39, en virtud de que la 
propuesta económica presentada es superior a la disponibilidad presupuestal 

autorizada. 

 

TERCERO.- Se declaran desiertas las partidas 41, 42, 43, 44, 45 y 46, en virtud 
de que no se obtuvo propuesta económica para las mismas. En cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 

y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave, se 

procedió a realizar una investigación de mercado con las empresas: Tintas y Suministros 

para las Artes Graficas y/o Ing. Agustín De Igártua Borromeo y Corporativo Maroher S.A. 

de C.V. constándose que la oferta presentada en concurso resulta satisfactoria para el 

interés económico de la Dependencia convocante. 
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CUARTO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar las partidas 1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 

37, 38 y 40, en concurso relativa a la adquisición de Material de Impresión, requeridos 

por la Subdirección de Servicios Generales dependiente de la Secretaría de Educación 

del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a la empresa: Aficxa y/o 

Susana Guadalupe Paz Laisequilla, por la cantidad de $131,715.52 (Ciento treinta y un 
mil setecientos quince pesos 52/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; 

toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las 

bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

 

 QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 

procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 

participantes, a la Contraloría Interna y a la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 

 SEXTO.- Se apercibe a la empresa ganadora a comparecer ante la Subdirección 

de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de 

Educación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 

5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no 

comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones 

que resulten procedentes.  

       

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 

Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-011/12. 

 

 

A T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T E    
    
    
    
    
    

LIC. EDGAR SPILIC. EDGAR SPILIC. EDGAR SPILIC. EDGAR SPINOSO CARRERANOSO CARRERANOSO CARRERANOSO CARRERA    
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C.c.p. Lic. José Rubén Mendoza Hernández.- Subdirección de Adquisiciones, Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles.-

Presente. 


